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DE •

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 12.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta la 
madrugada de hoy, relativos al viaje 
de S. M. el Rey iq. D. g.)
Palma 12 Marzo, 10'5 mañana.— 

Al Presidente del Consejo de Ministros 
el Gobernador:

«En este momento, que son las nueve 
y cuarto, fondea en este puerto la Es
cuadra que conduce á S. M.

El Archiduque de Austria y las Au
toridades han pasado á bordo á ofre
cerle sus respetos.

La población en masa acude al mue
lle, ansiosa de saludar al ILy. Gran 
entusiasmo. •

Palma 12 Marzo, 1'15 larde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Marina:

«S. M. ha desembarcado á las once, 
habiendo hecho su entrada en esta ca
pital á caballo, dirigiéndose en seguida 
á la Catedral, donde se ha cantado un 
solemne Te Deum. En todas las calles 
del tránsito ha sido objeto de las acla
maciones mas espontáneas y entusias
tas.

Despues de examinar detenidamente 
las curiosas reliquias y ricas alhajas 
que encierra la Catedral, S M. ha pa
sado á Palacio, desde donde presenció 
el desfile de las tropas, invitando luego 
á las Autoridades á almorzar. A las 
dos se verificará la recepción, y des
pues visitará S. M. algunos edificios y 
establecimientos públicos..)

Palma 12 Marzo, 12*25 noche. —Al 
Presidente del Consejo de Ministros el 
Ministro de Marina:

«S. M. ha visitado la Casa de Bene
ficencia y el Hospital general, infor
mándose minuciosamente del estado y 
necesidades de los acogidos. En segui
da pasó al castillo de Bell ver, y á su 
regreso ha visitado la Lonja. Despues 
de la comida oficial ha asistido al tea 
tro, donde fue vitoreado calurosa
mente. •

S. A R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias continúa en esta Corle 
sin novedad en- su importante salud.

(De la Gaceta núm 69.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: Ai quedar para siempre de
rogada la legislación mesteña por las 
instituciones que felizmente nos rigen, 
la Cabaña española habría desapareci
do cási por completo de, la Península 
si los diferentes Gobiernos que siguie
ron á nuestra regeneración politica no 
hubieran procurado su defensa contra 
la reacción que la amenazaba con la 
misma solicitud que habían salvado los 
derechos sagrados de. la propiedad ter
ritorial, declarando cerradas y acola
das todas las lincas. La industria pe
cuaria no pedia en el nuevo régimen 
privilegios de ninguna clase, ni habría 
sido posible otorgárselos: bastábale 
para vivir y prosperar, y.eso es lo úni
co que con sobrada razón exigía, igual 
apoyo que el que se dispensaba y cier
tamente merecían los demás intereses 
rurales.

Entre las medidas imperiosamente 

reclamadas, las relativas á la conser
vación de las vías y servidumbres pas
toriles eran de.necesidad más perento
ria y urgente; porque lo mismo que en 
lo antiguo, en el nuevo período que se 
inauguraba los rebaños habían menes
ter cañadas abrevaderos y descansade
ros para poder disfrutar en las respec
tivas estaciones de los pastos de la 
sierras y de las tierras llanas, y mar
char, haciendo alguna vez viajes tan 
largos y penosos, desde las dehesas 
que pastaban á los centros de consumo.

Tan general y uniforme fué esta 
creencia, que apenas hubo Ministerio 
que, aun en medio de las terribles con
tiendas que nos devoraban, no dictase 
alguna medida encaminada á tal obje
to, entre las cuales merecen especial 
mención: los articulos 1.’ y 11 del de
creto de las Córles fecha 8 de Junio de 
1813, restablecido en 6 de Setiembre 
de 1836; el art. 2.° de la ley de 21 de 
Octubre de 1820; el artículo 5.” de la 
Real orden de 17 de Mayo de 1838, y 
las Reales órdenes de 13 de Octubre 
de 1837, 4 de Junio de 1839, 8 de 
Enero de 1841 y 29"de Enero de 1844.

Mas tales disposiciones, que proba
ban con evidencia los peligros que 
amenazaban á la ganadería, carecían de 
eficacia para conjurarlos por lo difícil 
que era determinar en aquella época 
de verdadera y arriesgada transición 
cómo y por quién se habia de vigilar 
su cumplimiento. El mal crecía con la 
poca fijeza é incerlidumbre legal, has
ta que por fin puso el posible remedio 
el decreto de 31 de Marzo de 1854 or
ganizando la Asociación general de 
Ganaderos, y legalizando sus medios 
de subsistencia con arreglo al nuevo 
orden administrativo.

El reglamento aprobado satisfizo 
cuanto era dable la necesidad del mo
mento, puso término á la interinidad 

en que se vivía; y gracias al profundo 
conocimiento en la materia con que se 
habia redactado, la clase ganadera tu
vo un constante, defensor de sus dere
chos sin gravámen para el Estado y 
sin daño para ningún linaje de inte
reses.

Pero el Gobierno de entonces juzgó 
prudente por un lado no prescindir de 
ciertas prácticas antiguas, y transigió 
con la tradición; y por otro lado, no 
queriendo exponerse á error en un 
asunto que habia sido causa de gran
des luchas y rivalidades en el discurso 
de la historia pátria, se abstuvo do de
finir claramente la índole de la corpo
ración, y dejó esta cuestión y el seña
lar las facultades de aquella para tiem
pos en que la experiencia hubiese fija
do de un modo natural su extensión y 
sus límites.

El resultado ha sido el que debía 
esperarse: los artículos que entraña
ban la protección y salvaguardia de los 
derechos de la ganadería han sido re
clamados como una necesidad y obser
vados como una garantía para lodos; 
los articulos referentes á una organi
zación que ya no tenia objeto, tales 
como el 7.", el 8." y el 111, cayeron 
en desuso; los que sin ofrecer otras 
ventajas embarazaban la representa
ción de la clase, como los artículos 37 
al 46 han sido eludidos, y el vacío 
que deliberadamente se dejó en el re
glamento lo han llenado, unas veces el 
Gobierno con sus consultas, otras las 
localidades mismas necesitadas de es
pecial amparo, y otras la iniciativa de 
de la corporación, ejercida con gran 
lino y con la aquiescencia de las Auto
ridades y el beneplácito de los pue
blos.

El Ministro que suscribe cree lle
gado el momento oportuno de resolver 
esta cuestión de una manera definitiva, 



tanto por lo mucho que felizmente se 
ha avivado el espíritu agrícola en to- , 
das las esferas sociales, cuanto porque 1 
es de buena administración no dejar al I 
arbitrio' y discreción de personas ni 
corporaciones, por elevadas y merito
rias que sean, el uso de atribuciones 
sobre intereses públicos, y convertir 
en regla la costumbre para evitar los 
abusos que andando los tiempos se 
pudieran cometer á la sombra de una 
simple tolerancia.

La misma Asociación, que atenta 
únicamente al fomento de la ganadería 
ha procurado con alan digno de elogio 
amoldar su acción á los diversos siste
mas que han imperado, y que en el 
largo ejercicio discrecional de sus 
facultades no ha provocado ni tenido 
un solo conflicto oficial ni privado, ha 
comprendido también que es preferi
ble, para no incurrir en responsabili
dad, tener una paula á que acomodar 
todos sus actos. Por eso las juntas ge
nerales de 1870, conociendo lo difícil 
que era observar estrictamente el re
glamento en la parte que se refiere. A 
la celebración de las mismas, base y 
fundamento de la corporación, y lo 
peligroso que podia ser para su repu
tación y existencia prescindir sistemá
ticamente de sus prescripciones, re
solvió en principio «que.se redactase 
un proyecto de reglamento que, sin 
desatender los intereses seculares de 
la ganadería en lodo aquello que las 
leyes permitiesen, respondiera á las 
necesidades de los tiempos presentes;» 
y por eso la Comisión permanente, 
compuesta de personas respetabilísi
mas pertenecientes á todas las clases 
de la sociedad y á lodos los partidos 
políticos sin distinción, ha estudiado el 
asunto cumpliendo con aquel acuerdo, 
y presentado un plan de reforma, el 
cual ha sido informado favorablemente 
por la Sección correspondiente del 
Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio despues de exami
narlo con el elevado criterio que acos
tumbra.

El proyecto de reforma, que por 
consecuencia de todo lo expuesto el 
Ministro qoe suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M , no 
introduce sin embargo variación sus
tancial, ni altera esencialmente el mo
do de ser de la Asociación general de ■ 
Ganaderos. Lo que era, eso seguirá 
siendo; pero con la diferencia de que 
lo que era de hecho lo será por la ley 
y según la léy, con lo cual quedará 
dentro de la acción gubernativa tan 
importante ramo de riqueza. El objeto 
principal de la reforma, haciendo caso 
omiso de pormenores, es separar lo 

constitutivo de lo reglamentario; defi
niendo con aquel carácter la índole de 
la corporación y sus atribuciones en 
armonía con la legislación administra
tiva, y estableciendo con este la parte 
de aplicación que debe variar á tenor 
de las circunstancias para que siga 
siendo, cualesquiera que estas sean, 
auxiliar poderoso del fomento de la 
ganadería; suprimir lodo lo relativo á 
la formación de las cuadrillas, que boy 
no tiene objeto; simplificar la organi
zación de la Sociedad en todo lo que 
embarazaba su acción; determinar el 
mo lo de verificar los deslindes de las 
vías y servidumbres pecuarias á fin de 
evitar perjuicios á los ganaderos, y 
garantir los intereses de los propieta
rios terratenientes; y facilitar, por úl
timo, la constitución de las juntas ge
nerales, dando literalmente entrada en 
ellas á lodos los ganaderos. Teniendo 
todos igual interés en sus decisiones, 
justo es que disfruten los mismos de
rechos.

El Ministro que suscribe, cree, Se
ñor, contribuir de este modo á regula
rizar la Administración en un punto de 
grande importancia, y estima á la vez 
que satisface una de las necesidades 
mas urgentes de la industria pecuaria.

La antigua y respetable Asociación 
general de. Ganaderos, cuyo carácter y 
tendencias cuadran tan bien al espí
ritu de la época presente, atendida en 
sus juiciosas reclamaciones, se podrá 
dedicar por propia iniciativa ál desar
rollo y fomento de uno de los elemen
tos mas preciosos de la riqueza públi
ca, y al desempeño de las tareas á 
que se refieren la Real orden de 1,° de 
Julio de .1875; y V. M., Señor, tendrá 
la satisfacción de ver que las clases 
rurales entran en el camino de la re
forma y del progreso, por el cual se 
alcalízala prosperidad que V. M. an
hela para todos los españoles.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro qne suscribe tiene 
la honra de proponer á V. M. la apro
bación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Febrero de 1877.= 
SEÑOR =A. L R. P. de V. M., G. el 
Conde de Toreno.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el diclámen del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Forma la Cabaña es

pañola lodo ganado criado* ó recriado 
en la Península, de las cinco especies 
siguientes: lanar, caballar, vacuno,

cabrío y de cerda, cualquiera que sea 
su raza, y sin distinción- de estante,

I trasterminante y trashumante.
Art. 2/ La Asociación general de 

Ganaderos se compone de lodos los del 
I Reino, sea la que quiera la especie de 
| ganado que crien y el sistema de pas

toreo que. sigan.
Art. 5.° Es objeto de esta Corpo

ración defender los derechos colectivos 
de la ganadería; procurar el fomento y 
mejora de las razas, y cuidar de que 
sean fielmente observadas las leyes y 
disposiciones gubernativas concernien
tes al ramo. Entre estas disposiciones 
merecen especial mención las relativas

1. ° A la conservación de los cami
nos pastoriles v demás servi lumbres 
pecuarias.

2 " A la sanidad de los ganados.
3. ° A la extinción de animales da

ñinos.
4. ° A la importación del ganarjo 

extranjero y exportación del indígena
5. " A las contribuciones impuestas 

á la ganadería.
6. ° Al apacentamiento de. los reba

ños, adehesamienlo de tierras particu
lares, en montes del Estado ó en ter
renos fronterizos.

7. ° A la p'oteccion especial debida 
á los rebaños que están en camino

Art. 4.° La Asociación general de. 
Ganaderos tiene carácter administra
tivo por versar su acción sobre asuntos 
de interés público. En sus gestiones 
obra siempre como delegada del Go 
biemo, y muy especialmente, al diri-, 
girse á las Autoridades y á los Jefes 
de la Administración reclamando su 
auxilio en favor de los derechos é inte
rés de la clase, y es representante de 
esta en las contiendas que acerca de 
unos y otros se promuevan con los 
particulares.

Art. 5.° Todos los ganaderos tie
nen derecho á disfrutar de los benefi
cios de la Asociación sin preferencia 
ni privilegio, y cuantos se utilicen de 
tales beneficios quedan obligados á su 
sostenimiento.

Art. 6.* La Asociación general de 
Ganaderos se compone para el servicio 
de la clase:

1/ De las juntas generales.
2. " De un Presidente propuesto en 

terna por las mismas, nombrado por 
el Rey.

3. ° De una Comisión permanente 
en Madrid.

4. ° De uña oficina central.
5. ° De Visitadores provinciales, de 

partido, municipales, extraordinarios 
y de trashumacion y cañadas.

Los ganaderos de los pueblos quedan 
facultados para constituirse en Junta, 

y el Presidente de la corporación pro
moverá la reunión de los ganaderos 
donde lo estime conveniente, ora para 
representar de un modo permanente á 
la Asociación, ora para tratar de algu
no ó algunos asuntos especiales.

Art. 7.° El Presidente de la Aso
ciación es individuo nato del Consejo 
superior de Agricultura; los Visitadores 
provinciales lo son de las Juntas pro
vinciales de Agricultura; los Visitado
res municipales lo son de las Juntas de 
Sanidad de los pueblos.

Art. 8.° Las servidumbres pecua
rias necesarias para la conservación de 
la Cabaña española y el tráfico de re
ses son: cañadas, cordeles, veredas, 
coladas, abrevaderos, descansaderos y 
los pasos. Son cañadas las vías pasto
riles que cruzan varias provincias; su 
anchura es de 75 metros (90 varas). 
Son cordeles las vías pastoriles que 
afluyen á las cañadas ó ponen en comu
nicación dos provincias limítrofes; su 
anchura es de 37*50 melros(45varas). 
Son veredas las vías pastoriles que po
nen en comunicación varias comarcas 
de una misma provincia; su anchura es 
indeterminada, pero generalmente no 
pasa de 20'85 metros (25 varas). Son 
coladas las vías pastoriles que median 
entre varias fincas de un término; su 
anchura, así como la extensión de los 
ahr> vaderos, es indeterminada.

Los pasos son la servidumbre que 
tienen algunas fincas para que por 
ellas, levantados los frutos, puedan 
cruzar los ganados.

Art. 9/ Las vías y servidumbres 
pecuarias estarán bajo la vigilancia y 
cuidado de los delegados de la Asocia
ción de Ganaderos y de la Guardia ci
vil, la cual prestará especial protección 
á los pastores en sus marchas con los 
ganados.

Art. 10. Corresponde á la Autori
dad municipal el deslinde, conserva
ción y restablecimiento de las vias y 
servidumbres pecuarias, y procederá 
en las diligencias, bien por iniciativa 
propia, bien á virtud de reclamación, 
de denuncia de los Visitadores de ga
nadería y cañadas, del personal del, 
ramo de Montes ó de los Guardias ru
rales.

Art. 11 Son Autoridades de ape
lación los Gobernadores civiles. Los 
expedientes sobre deslindes seguirán 
hasta su terminación los trámites mar
cados á los conlencioso-adminislra- 
tivos.

Art. 12. En las querellas entre 
ganaderos con motivo de los repartos 
de contribución, distribución de pas
tos, aprovechamiento de servidumbres, 
uso de marcas, pertenencia de reses 



perdidas ele., la Asociación solamente 
podrá intervenir como mediadora; pero 
si la clase entera tuviese motivo de 
queja ó creyese conveniente reclamar 
sobre los indicados servicios, podrán 
gestionar en su representación los Vi
sitadores en las localidades, y la Pre
sidencia cerca de las Autoridades su
periores.

Art. 13. El arbolado que se crie 
en las vías pecuarias y en los abreva
deros pertenece al Estado, y queda 
bajo la inspección del cuerpo de Inge
nieros de Montes.

Los pastores tienen derecho en sus 
marchas á lomar la leña rodada para 
encender lumbre, y corlar palos para 
fijar redes.

Art. 14. En los provectos de ferro 
carriles y carreteras que se hubiese de 
cortar por algún punto una servidum
bre pecuaria, se salvarán los intereses 
y derechos de la ganadería, bien cons
truyendo puentes ó pasos de nivel si el 
corle es horizontal, bien construyendo 
en una orilla é indemnizando en la otra 
si es longitudinal la ocupación. La 
Asociación hará las reclamaciones 
oportunas si no se observase en los 
trazados las reglas establecidas sobre 
la materia.

Art. 15. Cuando los dueños de 
rebaños resilientes en terrenos fronte
rizos tuviesen motivo de queja ó razón 
para reclamar contra ganaderos ó Au
toridades extranjeras, la Asociación se 
dirigirá al Gobierno á fin de que pro
cure del modo que juzgue oportuno se 
cumplan los tratados vigentes.

Art. 16. Cuando se promoviera 
cuestión ó se suscitase chulas entre los 
aduaneros y los dueños de rebaños que 
pastan dentro de la zona fiscal sobre la 
aplicación de las órdenes expedidas 
para evitar el contrabando, el Visita
dor de la localidad podrá acudir- en 
defensa del ganadero si lo creyese en 
razón y este reclamase su apoyo.

Si no fuesen atendidas las observa
ciones del Visitador, la Presidencia, 
considerándolas justas, acudirá en ape
lación á las Autoridades superiores.

Art. 17. Cuando ocurriese duda 
sobre la aplicación de un articulo 
arancelario, bien por no conocerse el 
estado de la lana, bien por no estar 
claramente definida la especie ó raza 
del ganado ó por otro motivo, ó sobre 
clasificación ó adeudo del producto pe
cuario, la Asociación instruirá el opor
tuno expediente con ob elo de que se 
expidan por la Administración las ór
denes aclaratorias necesarias.

Art. 18. La Asociación tiene el de
ber de contestar á las consultas que se 
le dirijan sobre asuntos pecuarios, 

siendo de su cuenta los gastos que se 
originen, los estudios, ensayos y prue
bas que haya de hacer con tal motivo.

Art. 19. La Presidencia, siempre 
que necesite noticias sobre razas de 
ganados, precio de reses y lanas y 
estado de los mercados extranjeros, 
podrá dirigirse al Ministerio de Fo
mento, el cual hará las reclamaciones 
en debida forma.

Art. 20. La Asociación general 
de Ganaderos cuenta para sostenerse 
con el recurso de que habla el art. 6.°, 
con el valor de las reses mostrencas, 
con la cuarta parte de las mullas im
puestas á los ganaderos por infraccio
nes de las leyes de policía pecuaria, y 
de las condenaciones por roturaciones 
y daños causados en las servidumbres 
pecuarias, por exacciones y agravios 
hechos á los ganados y á sus conduc
tores, y con el rendimiento de sus pro
pias fincas.

En equivalencia de estos valores 
puede celebrar la Asociación concier
tos con los pueblos.

Art. 21. Se reserva el Estado la 
décima parte de lodo lo que recaude la 
Asociación por estos diferentes con
ceptos, según de antiguo se practica 
en virtud de las disposiciones legales. 
La Asociación dispone libremente de 
las nueve décimas partes restantes, 
tanto para administrarlas como para 
invertirlas. ,

Art. 22. Un reglamento especial 
dispondrá lo conveniente para la acer
tada aplicación de este decreto, y ade
más la Asociación redactará los que 
tenga por conveniente para el buen 
órden interior y el pronto despacho de 
los expedientes.

Dado en Barcelona á tres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete. = 
ALFONSO.=.EI Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Aranda de Duero.

El licenciado D. Trifon Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido, 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza á Cayetano Echeguren 
Garrido, hijo de Gregorio y Rafaela, 
de diez y siete años de edad, soltero, 
natural y domiciliado en Fuentenebro, 
para que en el término de quince diás 
comparezca en este Juzgado con objeto 
de notificársele la sentencia dictada por 

el mismo en la causa criminal que se 
le sigue por lesiones á Casimiro Tris- 
tan, apercibiéndoleque de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
siete.=Ti¡fon Perez.=Por. mandado 
de S. Sría , León Diez. ♦

EDICTO.

D. Perfecto Pardo y Fernandez, Capi
tán graduado, Teniente de la tercera 
compañía del segundo Batallón del 
Regimiento infantería de Valencia, 
núm.'25, y fiscal,

Hallándome instruyendo sumaria 
por delito de deserción al soldado que 
fue de la segunda compañía del segun
do Batallón de este Regimiento Andrés 
Martin Gerónimo López, hijo de Ma
nuel y de Blasa, natural de Castillo de 
la Guardia, provincia de Sevilla, y cu
yo delito cometió el día 15 de Octubre 
último yendo por ferro-carril á incor
porarse al cuarto Batallón expedicio
nario de Cuba á que había sido desti
nado y que se organizaba en Falencia,

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos 
casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención de 
este Batallón donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias á contar 
desde la publicación del presente edic- 
lo á dar sus descargos, y de no veri
ficarlo en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Olile 5 de Marzo de 1877.=Perfecto 
Pardo y Fernandez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Villasandino.

asi civiles como militares procedan á 
sy busca y captura, y habidos que 
sean los pongan á mi disposición para 
entregarlos á sus padres.

1 Villasandino 11 de Marzo de 1877. 
=E1 Alcalde, Víctor Cepa.

Alcaldía de Poza.

No habiendo concurrido al acto de la 
declaración de mozos útiles que tuvo 
lugar en el día de ayer Severiano Ta- 
mayo Calvo núm. 7, Nicolás Diaz Lele 
núm. 8, Julián Jilardo Castaños núme
ro 14, y Salusliano Feliciano Quintano 
López núm. 15, el Ayuntamiento les 
ha señalado para su presentación el 
dia 25 de los corrientes y hora de las 
siete de su mañana en Ja Casa consis
torial á exponer lo que crean convenir 
á su derecho luego de tallados, aper
cibidos que de no verificarlo serán de
clarados útiles para el servicio de las 
armas sin que luego sean oídos.

Poza 12 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, José Maria de Ugarte.=El 
Secretario, Victor Martínez.

Alcaldía de Traspaderne.

Se halla vacante el cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de este distrito 
por renuncia del que la desempeña; y 
el Ayuntamiento en acuerdo de 11 del 
actual deliberó hacerlo público en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que los que se consideren aptos para 
su desempeño remitan sus solicitudes 
en término de 50 dias, debidamente 
documentadas, al Presidente del Ayun
tamiento.

La dotación consiste en 500 pesetas, 
pagadas de fondos municipales y por 
trimestres, empezando á correr el 
tiempo desde el dia en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial.

Traspaderne 12 de Marzo de 1877. 
=EI Alcalde, Domingo Fernandez 
Hoya.=P. A. del A., Cipriano Rodrí
guez Valderrama.

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna Juliana y Melquíades Camino 
Saiz, de esta vecindad, la primera de 
once años de edad, estatura propor
cional, pelo y ojos negros, nariz pe
queña, cara gorda y redonda*color 
bueno, y el segundo de nueve años, 
pelo castaño oscuro, ojos rojos, nariz 
afiláda, cara delgada, color trigueño y 
estatura proporcional, los que hicieron 
su ausencia con objeto de implorar la 
caridad pública á mediados del mes de 
Octubre del año último, y cuyo para
dero se ignora, ruego á las autoridades 

Juzgado municipal de Santa Cruz de la 
Salceda.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa por 
renuncia del que la desempeñaba. Las 
personas que gusten desempeñarla 
pueden presentar las solicitudes dentro 
de) término de 15 dias.

Santa Cruz de la Salceda 11 de Mar
zo de 1877.=E1 Juez municipal, 
Gaspar Martin.



ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Oficina de Administración del encabezamiento de Consumos de Burgos.

Burgos 15 de Febrero de 1877. = Ramón Somoza.=EI Jefe económico, José 
de Cóslro y Babaza.

Nota de la recaudación verificada en el día de boy por los derechos y recargos 
sobre las especies de la tarifa oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación.
Derechos 

y recargos.

pesetas es'.

Arbitrios 
municips.

pesetas es.

Total.

pesetas es.

Fielato del Abasto..........................
-•-----------

544,05 12,56 556,41
• Matadero....................... . . 534,51 » 554,51
)) Ferro-carril................. 67,83 25,01 92,84
» Santander...................... . 47,81 35,27 85,08
B Madrid....................... 210,45 23,96 254,41
» Francia........................... 99,18 59,65 158.83
)) San Pedro..................... 50,41 24.58 74,99
• Central...............  .... 5410,22 402,90 5815,12

Oficina de Administración............... > »

e Total...................6964,46 583,73 7548,19

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la primera decena de Marzo 
de 1877.

Nacidos sin vida ij muertos
Nacidos VIVOS. antes de ser inscritos. c5

Dias. Legitimos. No legítimos. 0 Legitimos. No legitimos. aa
s» • F •S -a ’O
E s E a 2

>- á £ >• S r- £

1 • » b b jg )) ‘ )) 1
2 5 1 4 1 » 1 5 B • 0 B • 5
3 1 1 2 B » B 2 M » > B B 2
4 5 2 5 )) • * 5 )) B B p 5
5 1 1 2 )) 1 1 5 • * )) • • 3
6 • )) )) B • B > * » B )) » B »
7 1 2 3 » )) B 3 B j» B B » » 3
8 2 2 » B B 2 s » B • B 2
9 1 1 2 )) » )) 2 )) B ■ » 2

10 1 » 1 • » • 1 » )) • * • 1

Burgos 11 de Marzo de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la primera decena de Marzo 
de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DI».
Varones. Hembras. j

Total 

general.Solteros. Casado». Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 1 e N 1 2 B n 2 3
2 • 1 b 1 • 1 » 1 2
5 » - )) B » B B

4 B b B B ■ B J) B
5 1 )) 1 2 B B B 2
6 1 • B 1 1 1 )) 2 3
7 B 1 B 1 1 • • i 2
8 3 B 1 4 1 B B 1 5
9 4 • e 4 1 B 1 5

10 1 » • 1 1 » » 1 2

Burgos 11 de Marzo de 1877.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva.

Anuncies particulares.

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, 
se hallan de venta los artículos si
guientes:

Manual de quintas, 4.a edición re
formada de 1877, por D. Mauricio 
Aparicio, un tomo en 4." rústica, 13 rs.

Código penal de España reformado, 
un tomo 6 rs.

Manual de policía urbana, por D. 
Fermín Abella, un tomo en 4.° rústica 
22 rs.

Leyes municipal y provincial refor
madas. 4 rs.

Novísima ley de Enjuiciamiento ci
vil y mercantil, un lomo 14 rs.

Manual de las atribuciones de Al
caldes, por Abella, un tomo 22 rs.

Formularios para los juicios de faltas 
en las causas criminales, un tomo en 
8.°, 4 rs. rústica.

Aranceles judiciales para los Juzga
dos municipales, 5 rs.

Manual del Secretario de Ayunta
miento, por Abella, un lomo en 4.°, 
54 rs. rústica.

Recopilación de las leyes, Reales 
órdenes y circulares de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, un 
lomo en 4/, 15 rs.

Reglamento para la provisión de las 
plazas de Secretarios y suplentes de 
los Juzgados municipales, uno y medio 
real.

Prontuario de la contribución de 
industria y comercio, un tomo en 4.°, 
6 rs.

El Consultor. Manual teórico práctico 
del fabricante de jabones, por D. Fer
nando Candial, un lomo en 4.°, lámi
nas, 28 rs. .

También hay un completo surtido 
de Devocionarios y Semanas Santas, 
desde el Infimo precio de 2 rs. hasla 
las mas superiores. 2—6

Molino en venta.

El dia 1." del próximo Abril se ven
de en remate un molino harinero con 
tres vertientes, perteneciente á varios 
vecinos de Villasilos, partido de Cas- 
trogeriz, cuyo remate tendrá lugar en 
la misma villa y molino á las diez de 
su mañana. 1—5

Tierras en venta.

A voluntad de su dueño- se venden 
varias tierras en el pueblo de Modubar 
la Emparedada, algunas de ellas con 
árboles frutales. Plazuela de Vega, 
núm. 21, darán razón.

FÁBRICA DE JABON.

En el Barrio Gimeno, número 19, 
frente á la Fábrica del gas, acaba de 
establecerse una fábrica en la cual se 
elaboran jabones blaucos y amarillos

de los que gozan mas aceptación en el 
público, como podrán convencerse los 
que gusten pasar á dicho local y exa
minarlos. 8

LA INDUSTRIAL ENOLÓGICA.

Gran Fábrica de licores, Isla, 25, 
Burgos.

Todas las clases sociales hallarán 
en este establecimiento la mas esquí- 
sita elaboración, unida á la mas abso
luta economía.

Especialidad en Rom y Cognac des
de 146 hasta 60 rs. cántara.

En botellas desde 12 á 5 rs. una.
Especialidad en toda clase de lico

res desde 160 hasla 60 rs. cántara.
En botellas desde 14 á o rs. una.
Se expenden docenas de botellas 

surtidas desde 140 rs. hasta 60, in
cluso caja y embalaje.

Dirigirse á R. Mendiluce y Com
pañía.

Venta al por menor á precios de fá
brica: Lain-Calvo 16, Fábrica de fideos 
La Catalana. Plaza Mayor 49, Fábrica 
de chocolate de D. Ildefonso López. 
Plaza del Arzobispo 8, Confitería de 
D. Máximo López. 13

LA BURGALESA.

Fábrica de cerillas fosfóricas.

Por nuestra cuenta, y en beneficio 
del público, hemos establecido en esta 
Capital, Portales del Mercado, n.° 14, 
un surtido deposito de cerillas con la 
considerable rebaja que se observa en 
los precios siguientes;

Gruesa. Paquete.

Cerilla ordi-(N,°3.—13 rs. 10 otos.
naria........ ) 4.—15 » 12 »

Id superior, t 7, —20 » 15 » 
sin humo..) 8.—22 • 17»

Muy pronto, tal vez en la próxima 
semana, podremos presentar al público 
tres nuevas clases de cajas, que por su 
fornja y variedad podrán competir con 
las mas elegantes de su clase.

Burgos 20 de Febrero de 1877.= 
Fernandez, Horluve y Comp.a (36)

ESTACION METBOROLC)GIC A

Di BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Marzo 
de 1877.

Barómetro..

Psicrómetro

49 “ m. A= 690 5
)3 b t A=> 690 9
, 9 hm. ter. sec<>=—0 4.
) ter.hum = — 0.6.
i 3 h t. ter. seco- 5 2.

ter.hnrn. 3,8.
, Max. sol = l7 0.

Temperatu-' sombra—5,4. 
ras......... iMin. sombra.——5.0.

reflarior——8,7.
Dirección del 9 h m.—NE 
viento..... #5 h L—NE.

Imprenta de la Diputación provincia*-.


